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6." Ser en cualquiera otra manera negligentes en el cumplimiento 

de sus deberes. 
7.° Reincidir en alguna de las faltas enumeradas en el artículo an

terior. 
A los guardas particulares jurados que cometan las faltas de los nú

meros 3.°, 4.', 5.', y que por primera vez reincidieren en las de que se 
hace mérito en el último párrafo del artículo precedente, les será im
puesta una multa igual al importe de sus salarios de 8 ó 15 dias, á juicio 
del alcalde. , 

Art. 42. Serán separados de sus plazas con inhabilitación perpetua 
para volver á servirlas y para desempeñar las de guardas particulares JM> 
rado», lo» guardas municipales del campa que cometan también por pri
mera vez las faltas que se pasan á expresar: 

i .* Ausentarse éel ténmno municipal sin licencia del alcalde pet 
mas de veinte y cuatro horas. 

2." No denunciar algun acto que hayan presenciado é del que hayan 
tenido noticia, y el cual sea denunciable con arreglo al art. 14. 

3." Hacer una denuncia falsa en cuanto al hecho, ó en cuanto á la 
persona del autor. 

4."̂  No dar eo sus casos respectivos los.partes prevenidos en el art. 21. 
5." Recibir gratificación ó regalo de cualquiera especie de algnn 

propietario rural, colono ó ganadero. 
6." Imponer ó exigir por si multas, ó hacer cuafĉ utera otra exac» 

cion é [os que dieren motivos para ser denunciados. 
7." Faltar al respeto debido á las autoridades, y desobedecer las ér-

idenes del alcalde. , 
8.* No prestarla protección ordenada en el art. 23« iiempreque 

por ello se hubiere seguido riguo difitté U penosa & i ÍM bienes de ki« 
redamante*. * 

9.* Negar et auxilio prevenido en el art. 2S, eoande per esta causa 
no se hubiere podid» practicar la diligencia ó verificar el acto para el 
cual les fué requerido. 

10. Ejecutar alguo aot* que merezca la califieaeion de defíto. 
1 i . Reincidir por primera vez en algunas de las faltas mencionadas 

en el artículo anterior, y por segunda^ las de que trata el art. 41. 
Lo» guardas particubres jurados que cometan ks faltas designadas 

con los números desde el 2 huta el 10, amb<» inchisive, y que reinci
dieren por primera vez en las del párrafo último del articulo anterior, y 
por i^^nda en el del 40, perderán el carácter y consideracienes de 
guHUto OMinicipales, agentes de la autoridad, quedando iohaiñlitadospara 
pertenecer i esta cbse, y para volver á ser guardas particulares jurados. 


